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CONSIDERANDO 
1° Lo dispuesto en el reglamento de la ANB, Título IX, artículo 37, letra a), 

 

VISTOS 
Los informes enviados por la Coordinadora del proceso de habilitación para el curso Rescate 

Inclusivo Srta. Marcela Riffo Canales, del Cuerpo de Bomberos de Ñuñoa, en referencia a la actividad 

realizada en la Sede Regional Metropolitana, los días 01 y 02 de noviembre del presente año, 

RESUELVO 
Habilitar como Instructores del curso Rescate Inclusivo, a los siguientes instructores cuya institución 

de origen se detalla a continuación: 

 

Cuerpo de Bomberos Nombre 

Colina Nancy Angelica Alfaro González 

Conchalí Franchesca Constanza Muñoz Jelvez 

El Monte Dennis Anthony Lastres Ramos 

María Pinto Claudio Eduardo Pinilla Gormaz 

Melipilla Marco Antonio Aguirre Quiroz 

Ñuñoa Carlos Aros Carrasco 

Ñuñoa Eduardo Lagos Bertrand 

Quilicura Rodrigo Esteban Romero Salas 

 

 

COMUNIQUESE, REGISTRESE Y ARCHIVESE. 

 

 

PATRICIO RIQUELME QUIROZ 
Director 
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